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PARTE CECIAL

Predieneia del Consejo de

8. U. el Rey Don Alfonso•XIJI (lee
Aloe guarde), S. M. la Reina Doa VIc-

torla Eugenie y SS. AA. IR. el ePrinci-
pe de Asturias é Infantes, continitan sin
novedad:en mi importante salud.

De igual beneficio diOfrutan late demás
personas de la Augueta Real Familih.

((Gacetas 14 Enero len)
•Uwedin
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Uniste jo de Fomentó

REAL ORDEN
Por Real orden de 11 de Diciembre

timo foil nombrada Ii Comisión de I
Merca de Minas encargada de fijos los
precios de ta pa para las distintas elides
de carbone,. Dicha Comisión ha compli•
do su encargo co ged lande el propósito de
rapidez que el Gobierne la trimemitiera
eon la necesidad de hacer un eatuciale-
tenido que evitare todo rimero) de sole-
ció.) arb trarie en problema tan delicado
y complejo. Dificultades noterioa en loa
medioa de comunicación y apremio de
tiempo han erpedido que la Comisión
Complete su estudio directo con .1t9ne-
pección personal sobre coencu cachos'.
terna interesantes por la cantidad yi eali-
liad de mis combustibles, y que rematara
la obra que re le habia encomendado con
el examen y fijación de precio. ert-.exanto
d la zona del Nordeste y Centro, ei cuyo,
-yacimientos predominan InedigedtRat de )
aman menor impertaecia que loe otros
carbone. sobre cuyo precio se ha dicta-
aleado.

ge

An el razonado informe que precede 1
la fijación de precies y en la comunica-
ción mantenida per el Ministro- que tus-
cribe coada-Comisibuedictaminadorarba
hecho Isla preaente loe puntos de visita
fundamentales sobre ene asienta le pro-
puesta.

- Iniciada la tase objeto -de la Reafiiiden
de 11 de Diciembre, leon miras hacia los
servicios de Guerrey Marina y navega-
ción 1.1ete reducido; 6 sea en J'atufa di-
recto del Estado, sella crefde mie conve-
niente, avanzando, desde leege en e l. ca •
mino á recorrer el estudio y fijación, coa
carácter general, de la referida tasa para
todos los esos 6 o:insomne en que en-
teré, ptiblico me manifieste de modo vigo-
roso y predominante.

Quiza en esta solidaridad de inerte el
egoísmo fiscal del Estado padece algo,
privándose de en trate de privilegio para
el cual seria firme base la nataralezs y
origen de las minas, que son concesionee
ernanadaa del Poder, efiblico; per') sin
deaccnocer eras posibles alegaciones y
ventijas, se ha creíde. más equitativo com-
penahr; unificando 'y, simplificande loa
precios, las ventajas de tracios_
cine, ayudando el Estado mismo 1 la rea-
lización de-j-ecuantoe Son de Lerda póbli•
co y secundar 6 favorecer la acción ofi-
cial.
—Ara loa creido la Conateltrre---y al no
creerlo se inspira en loe ir.gaitds de la
Real orden que la designeSq- ue fuera
conveniente, ni siquiera razonable ., De..
gar, sobre ludo desde ahorita 1 limite..
mi* bajos de tasa que cittiaarA con grite •
e debo momentáneo y pernelente

a vida económica rleleafa &ea brines,
.acilacii g loe negocius.dedit Empre-
sas y la ausencia de estimules para ex-
pistar he minas de laboreo dificil, cuya
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PROVINCIA .DE GOR OB
emefflusessammemmerrameasib,

reeArticula 1.6 Las leyes obligerin en la Penindio1ais-
las Baleare& y Canarias, á los veinte diu de so Weasial-
gacién si en ellas no se di:Tosiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgeición el dia que termina la toser-

la ley en la &(weta oficial.
Art. 2.• La ignorancia de las leyes no •xcuza de mi

caes. pile:tiento.
Art. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al

DO chaptiaiereealo conteario.—(C6digo civil vigente).
beal decreto dInatrucZp de 14 de Enero de 190S,Articulo 23. Las Cor raciones provincklete y isms-

«lapide: abonarin, en primer tóritaino, al Notario 6 No-
barloe que autoricen lait embuta., loa derecho' por ellue
devengado. y loa suplementos adelantado, por los inis-
mes, aal como loe derechos de inserción de los anuncios
en loe periadicos oficiales

'
 cuidando de .reintegrarae del

rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referí-
doe gaatoe, de cuyo cargo zen, con arreglo 1 lo dispuesto
a a la regla 8. dei art. 8,'"

Mauro soiko, de "tomos do pauta.

de paliase todos las tac, excepto loa duilegss.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe.
«floree Alcaldeel Secretarios reciban ente limera' die.
pendrin que ai 'fije un ejemplar en el sitio de costum-
ball, donde permanecerá has el recibo del Tolmera si-
guiente,

Las leyes, firdeneed.'y anuncio& que . es manden pobapCan en loi Badana ooica re han de remitir ad bite9.01itico respectivo, por tuyo conducto se pueda 1 kiteditores de los mencionados perledicoe,
(Ordenes de 2 de Abril,:cle 3 y si de Octubre daiitet

Los 'aflore. Secretarios cuidad; baje 
n i,; mía estre-cha responsabilidad, de conminar lee ridenems do atoilourrm, coleccionadci para an encuradernenidn, que deeter/ verificarse al final de cada afio.

—ADVERTENCIA.—Conforrne con la ciónikkih4.* del pliego que ha servido de base para la SU-basta, no se insertará ningún edicto d anunci*
que sea 6 instancia de parte sin que abonen loeInteresados el Importe de sy- pulslicaci6r116
rinticen ei pago, ä razón de 25 céntimos de petata por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

ii

ìI

_

activldad viene remediando, en gran par-
te, et-ddicit Lee la producción nacional.
Secrificandoei esa alta consideración de
gobierno_ facilidades y conveniencias de
pasajero aplauso, se ha tenido en cuenta
el coste distinto que en ceda zona repre-
sentan los factorea de producción y los
medios de transporte, y i su vez el Go-
bierno, apreciando consideracioiea de or-
den social, ligada. 1 lo, distintos fines de
cada abastecimiento, ha establecido, en
relación con lea precios generales de tara,
6 rebaja soportable pala laa minas, dada
4.123Jtera de . le_re_c_T". 6_ eeeeto to-
lerable para la indeleble en general.

Tienden siaárebsjea 1 contener el enea-
recimiento general de la vida, muy diff.
cil para las ciases medias y pobre., y se
limitan los aleiteittoe ciiiiipealediefelsely I
siempre reducidos 1 aquellas formas de
actividad industrial en que la-libertad de
loa precios permite la repercusión del gas-
to, ditundiindole en definitiva, y 1 través i
de los consumidores, en la economía ge. i
l'eral del país. 	 , 	 ,

Ma concedido la Comisiin especial im-
portancia al abuso y al fraude que suele
.cometerse, vendiendo al amparo de la cri-
sis actual y demanda extraordinaria de 4

1
combustible'', mercanclea

'
 que de aguó-

lloa tau sólo tienen el 130mbre, por aer,
en general, tierna 6 escombreras, que
Cundir Constitnyen len engaño para el
adquirente, 'lignifica, al menos, la inutili-
zación relativa de los medios de trans-
portes y1 . esencia, destinados ä materia
de.tan inflen° valor. Dentro de ese crite-
rio ejoatifieltde, desde eUpurito de vida
económico, kit° rindffico, sobre todo
ea labictuates cirCustancia?, la Comisión,
loe en época normal Considera de cali-
dad inferior el carbón que contenga más
de en 10 pur 140 de *traen, llega por

; tolerancia ante re deficiencia de Ia
ducción y la necesidad del consume; bu
ti á admitir un 26 por 100 come utiliza-ble para ei L011601330, creyendo, y cene ra-
zdn, que pasado limite tan alte no debe
permitirse la venta, y menea habitante el
transporte de materia que sólo sirve pala
desprestigiar las 'cuencaa callao:átenle de
dende precedo.

Propone enseben la Comisión deeigene
da, y se aviene au indicación al carácter
circunstancial de la taus, que me premia
frecuentemente, y aun con periodiCidad,
1 la revisión de precios, y, desde leeg ., 	 ele.habri de ser la primera en que ee
que ceande, completos todo, bis ibites,
puedan temblón oirse al Consorcio ear•
bollero, cuya conatitecidn y funcione
miento normal, atlin no conseguida, eetiln
próximer.

Por las conaiderasiones expuestas', vis-
to el informe de la Comisión encargada
del estadio sobre la tau de carbones, jr
en uso de las atribuciones étae Gobler-

, .

no otorga la Ley de 1 1 de Noviembre de
1811

S. U. el Rey (q. D. g.), de 'muerdo eei
el Consejo de Miniatros, se ha aervido
poner:

.6 Se aprueba y pone en vigor como
,.

tau de carbone@ el adjunto cuadre de
precios redactado por la Comidáis téc-
nica.
I° Dicke Comisión completad ei eat-

tedio que ha practicado aceres de las ice.
nas carboníferse, y procederá lambida.,
dentro del plazo más breve poaible 6 pió-

I

poner los precio, de tasa pare las Pre-
alecciones del be cuencas del Nordeabe
Terminados estos trabajos, sobre ellas y
sobre los precios que altere se fijan, se

1 eird al Consorcio carisoeero, lairelelarelbe

Ministerio de Cultura 2024



cantidad que fije la Jefatura de Minas, sin
que pueda exceder del 80 por 100.

10 Queda prohibido el embarque 6,

facturación de carbones que contengan

Inäll de un 25 ,por .100 de cenizas. En loe

que contengan más del 15 se hará una

reducción en el precio, equivalente 6 un

tanto por ciento del mismo igual ä las

unidades que excedieren del 15 hasta el

25 por I% inclusive,

11. Las infracciones de lo diapueatti
en esta Real orden se castigarán es cuan-
to en la misma no se determine con su-

ALC A LÄ-ZAMORA.

Sedior Delegado Regio de Suministros

huHeros.

inputaciön pratincial de Córdoba
--

C3<c>zateadLizirlem
Núm. 156

eaLeseamecreoce
Habiendo sufrido extravío el resguar-

da de depósito número 1 del corriente

s ano por pesetas 287 80; expedido en 29
de Febrero próximo emito, que fueron

. e ingresadas per don Juan Serrano Mora,
r, en concepto de depósito definitivo y co-.,

1
 ma fianza para garantir el servicio de
Conservación del firme de la carretera de

• jeción al' Real decreto de 6 de Diciembre

, Esta Real orden entrará en vigor
desde el tercer día posterior al de su pu-

blicación en la Gaceta.

De Real orien,lo digo ä V. I. para au

conocimiento y efectos. Dies guarde á

V. I. muchos iffelt. Madrid 9 de Enero

de 1918.

e ita.aizteeee. doze Cic5rdc:plaest
PESETAS LA T-NELADA

CLASES 	 Grasos

Graese 	 	 69
Cribado. 	
Avellana 	 	 56
Mecudoa 	 	 45

Semigrasos 	 Secos 	 Antracitosos

87 	 66
	

65-
60 	 52
	

80
54 	 47
	

52
42 	 32
	

40

4-t.i.a.-yricat, 	 40fd.etciEt.azal
PESETAS LA TONELADA

CLASES
Grueso. 	

	

Doble cribado 	
Cribado 	
Granadino 	
Avellana 	
Menudo. 	

_._ Todo uno. 	

55 pesetas la toneleda
55 idena
	 ideo

540 idem 	 idem
45 idear
	 ideal

40 idear 	 idem
25 . idem
	 idem

42 iclerc
	 ideen

•011.1.(312L 	 CIED ir-4E51532.
PESETAS LA TONELADA

CLASES
Grasos y se- Secos y an-

migrasos 	 tracitesoa

Cribado 	 	 57
	

55-
Galleta 	  . 	

	
52

Granza. 	 	 60
	

45
IVIenedo lavedo 	 	 35

	
30

Menudo sin lavar 	 	 26 	20
Aglomerados 	  56 pesetas la tonelada
Cok . 	  80 idem 	 idear

C)-Licelaget. 	 et. a Ice. C51 EL
PESETAS LA TONELADA

CLASES
	

Grasos 	 Sereigrasos Antracitosos

Ca ibado.. 	
	

85 	 55 	 55
Galleta 	
	

60 	 52 	 52
Galletiita. 	 	

e	 a 	 50
Granza 	
	

68 	 50 	 -. 45
Granc11,a. 	

	
60 	 45 	 a

Menudos layados 	
	

43 	 35 	 30
Menudos sin lavar. 	

	
28 	 25 	 20

Ag °merados 	  53 pesetas la tonelada.

401.1LE>Xit Ce EL ciE› AuisetÄri.El
No se clasifican por catidades hesite reunir datos completos

Cribado 	
Galleta 	
Granza 	
Menudo 	
Menudos para f aguas
Mezclas para ges
Aglomerado,. 	
Cok metalúrgico
Cok de montones. 	

la tolenada
ídem

" idean
idem
idena
idean
idean
idem
ide m

Enero 1913).

80 peseta
60 'friera
58 idem
40 ídem

	  44 ideal
	  80 idean

68 ídem
80 'idem
65 idean

( « Gacete• 10

..

jatib') :13 	 agränli tu:

•• •

Agiernerados 	  65 peaetaa la tonelada
83 ídem 	 idearCok oaetairgico 	

-1MM•Be
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nueva y totci propuesta la Coadei6n téc-
erice .

6.• Los precio@ de tasa que se fijan,
as aplicarán para todos los euminiatros

que se . hicieren ä la Administración pti•

Mera en 'rus diatintos grado; servicio', y

dependenciatlias. Emprea ri s de ferroca- i
rril, trinarías, transportes marítimos 6
viales, las, induetriaa mupicipalitadae, fi=e
baleas de gai y concesionarios de serví:

Ciad públicos con precios tarifados.

i4.6 Gczaren edernis de una bonifica-

ción del 20 por 100, respecto I /os pre-
cios del cuadro adjunto, les contratos 6
suministro que se destinen:

ac . Pera los Establecimientos de Bene-
Ciencia cficiai 6 paaticulsr, siemore que

eatos ú l timo s bitén reconocidos y claeifi•
cedo," Como tales por el Protectorado,

llisos y otros Establecimientos gozaran
del i.ienencio que se les otorga, en cuanto
aso exceden sus compras de las Cantida-
des de cerbdn adquiridas durante el erro
último, según amueve de les presunnes-
tos y cuentas eficiales respectivas.

s, 6) Para los Establecimientos menici-
peles, cooperativas y almacenista s que se

*dedicaran exclusivamente ti la venta al
por menor para el consumo doméstico,
siempre que en esos ventas se acomoden

6. cuantas disposiciones y tasas eetebiecie-
res sobre la de esta Real orden las Juntas
de Subsdatencias secundando las 6rdene!
deis Contierie de Abastecimientos. Les

:irrogas Podrán ser inspeccionadas por de-
legados que ' nombre el Consorcio carbo-
nero, y toda infracción contra las reglas

de tasa 6 cualquier contrato para usos die -
tintes del domestico, i levará aneja, sin
peritilero de lae reeponsohilidades corres•

i¡eiindientes; be privaci6n.del beneficio que

pOr la presente Real orden se concede.

, i.° Para las industrias no comprendi-
;die . en ninguno de los números anterio-
tres, regirán los precios del cuadro con un
Aumento del 10 p..r 100.

8.6 Para e. cabotbje de carbón segui-
rá rigiendo el precio de 50 pesetas fijado

el aprobarse las tarifas de aquella nave-
gación, ein perjuicio de aprovechar los
precios inferiores del cuadro adjunto en

' les clases cuya tasa no alcanzare a aque-
ira cifra. .•
, 7.° Quedan subeistentes los contratos
anteriores, y asimismo serán lícitos loa
posterioree en que ee hubieren estipula-

do 6 se estipulen precios inferiores á los
de le tasa. En caso de resistencia, dichos
contrato. se harem cumplir conforme ä lo
di;pues i o en et Real decreto de 8 de Di-
ciembre a timo,

6.° El re tç obtenido fuera de las mi-

ases, por ;as , febricas de gas, no ea objeto

de ceta d'aposición y se acorar darn-a los
precios que fijen la Comisavi g neral de

Abastecimiee les, y hes órdenes de la
misma, las Juntas de Subsistencias.

9.° Loa precios fijados en esta Real
orden se entienden sobre vagón en la es-

tación de ferroc a rrii más próxima á la

Mirla. Si ja Er presa minera rehusara con

causa justificada el transporte y carga, se

rebajará del precio de tasas la cantidad

dre por aquellos gastos fije la Jefatura de
'Atinas respectiva.

Cuando-le distancia entre la mina y el
ferrocarrilexcediera de 25 kil6nsetros, po-
drá recargarme el precio del carbdo en lit

Montero I su Estación térree y de Mon-

toro á Ventas de Cardetla (Sección de
Montoro al Puente), el cual le frié adjo-
cado por acuerdo de esta Cornisi6e pro-

vincial de 24 de referido mes, se anuncia
su pérdida ä fin de que en el plszo de
treinta días se preduzcan las reclamado-
ass que sean pertinentes contra la expe-
dición de un duplicado á so l icitud de la
Corporación interesada, quedando desde
luego sin valor el resguardo extraviado.

9
Córdoba 20 de Diciembre de 1917.—

A

"I El Vicepresidente,
ménez.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CORDOBA.

Núm. 158
Se hace saber ä loe Intereeados de las

minas que ä continuación se expresan,
que dentro del plazo de treinta &as de-
ben recoger en las Oficinas de esta jeta-

7, tara de Minas, los Títu'es de propiedad y
planos de demarcación de sus minas.

Número del expediente.—Nombre de la
mina.—Interesado.
7402 Demasta á Nueva Esperanza,

Sociedad Córdoba Copper Company,
7403 2'. 1° Dcmaaía á Calavera, le mis

ma.
7405 San frian, cljnJuande ;-le BU-

tid778. 2944 	 La Providencia 2 , Sociedad
13 Providencia, el mismo.

M.' y Maa de Peflarroya.
7430 La Luz 2 a, la misma.
7431 Juana 2.', a misma.
7433 Mojón Blanco, don Gregorib

Ibariez García:
7434 ' Et Almendro, el mismo.
7436 Iaabelita, don Juan Stoyck y

Reig.

737 Etneeasim 3 • la
ras, Socieded La AegenOf .2ra.

7441 Angel, ;don Antonio Ganzalez
Dieguez.

7443 2 Derre aia I 	 Cdera, So -
ciedad La Calera,

7444 3.°, Demoi .4 Le Calera, /a

7445 Luisa, doe Keeri ee José ' !anote.
7446 Ame/ir:ció s J 	 don Mi-

guel Rivera Ruiz.
7447 Ultimatum, don Jnen de la Bes

(ida.
7448 San Frencieco, don Juan Mo-

, Ita.er.

7460 Deniasta á C:denteón, Sociedad
M.a y M.' de Peñarroya.

7451 Demasía ä 1.` Ampliación 1 Sae
Salvador, la misma.

7452 Derruida Mayo 2.°, la mima.
7454 Ampliación á Sultana, don An-

tonio Benavente.
7455 Demasía ä El Francés, Socie-

dad M.• y hila de Pegarroya.

Francisco Garnes Ji-

	erM••••n•••

mina Terr e •

o
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mmeren.enexl:rer.efflownsmok 	 n ia...n.fflimamacrum~seamo-t 	 	 %.,Gt.earadasoll

3

' este término en el próximo periodo de 	 Suplente, don Miguel Cáadenas Bena- comprensiva de sus individuos y de un
vida legal de esta Corporación: 4 vente, por id. id. 	 número cuádruple de vecinos mayoreo,Z

Setiores concerrentes

7456 Grafito, don Narciso Roca Ca-
erinn.

7467 La Paca, don Blas García Fer-
nandez.

7462 Ampliaci8n á Cornhets, Socie-
dad M. • y M.' de Pefiarroya.

7463 Ampliación á Mayo 2.°, la mis•
rn 3.

7464 2.a Demasía 1 Mayo 2.°, la
aljama.

7468 Demasía 1 Pedrique, la misma.
7472 Demasaia a San Eduardo, la

nsitleno.

9480 Angeles, done enlvaro G. ,  ,Perez
Rico.

74'81 Merla Josefa, don Antonioton-
`44 "

zalei'Dieguez.
7482 Antonia, el mismo,
7488 Reina Victoria, don Jamé San-

chez Moyano. 	 e 2
7489 Carlos, doña Carolina Cobos

Ron

7490 Pepito, la misma.
7491 Domingo, ' la rnnima.
7492 Vicente, la misma.
7493 Tomás, la aliarme
7494 Carolina, la misma. ea,
7496 Vaddefuentea don Antonio Gu-

tierrez.

guei Poole Cordero.
7548 La Paz, don Arnbroaio Cas-

taño.

7533 S.' Perseverancia, don Romnal-
do Agniler.

7534 2.* Riscos Goadanuno, Socie-
dad Rios del Guadanuneoe,

7521 Eacarnita, don Luis Goznez
ee.Sanchez.

Lo que se publiCa en este periódico
oncial para conocimiento de los interesa-
dos y en general. 	 ....aneet. 	 t

Córdoba 11 de Enero de % tel.:3 T.-,g1
Ingeniero Jete, Luis Espina y Capo.

¡uta ifitillKipal 'fil iCenso dedil
DE ALMEDINILL A

• ' 4 nin

Núm. 63 4"

Copia certificada del nita i de constiti-
tnón de le Junta 'municipal' del Censo
electot al. 	 , 	 aq

Don Clemente Rodriguez Villueridaia Se-
cretario de la fuma municipal del Gen•
So electoral de este rmino. .
Certificc:rtpe de la seaión celebrada

para la constitución de la referida Junta
en el año actual, se ha formalizado el ac-
ta que .1 la letra dice así: '/an,

(En Almedinilla á 4 de Enero de 1918,
siendo las doce de la menina, previa ci•
tación individnel con expresión del obje-
to, se reunieron en la Sala Capitular ba-
jo la presidencia de don José Diaz Agai-
lera, Juez municipal, los señores que
continuación se expresan, designados en
el concepto que respecto de cada uno
también se especifica, para formar la
Junta municipal del Censo electoral de

Veme', don Cristobit García 'Castilla,
; ex-Juez. 	 aiae,

Suplente, no- fteahay. 	 2

Vocal, don Antonio Vega, Concejal.
Suplente, don Alfredo Serrano Lopez,

Concejal.
Vocal, don Leoncio Sanchez Coca,

contribuyente. "4"
Sti¡Aente,- non 'Juan de Dios Román

;Melón contribuyente. • 	 ata
• Vocal, don Manuel farejaparres, con-
tribuyente. 	 eee

% 	 • 	 - 	 • 	 -
contribuyente.

Resultando haber concurrido la totedi-

Sup lente, don Antonio Meincineara,rejarmsai

dad de los señorea llamados ä constituir
la Junta y de conformidad con el objeto
de ia convocatoria, el señor Presidente
declaró que aquellos quedaban posesio-

orados en sus cargos.
Acto seguido se di6 también posesión

el cargo de Vicepresidente primero ä
don Antonio Vega ä quien, como Conce-
jal , del Ayuntamiento, le corresponde
desempenarlo por ministerio de la ley; y
se procedió en votación ordinaria, en la
que tomaron parte loa Vocales titulares,
á la elección de Vicepresidente I', re-
soltando elegido y tomando posesión don
Manuel Pareja.Porras por tres vetos con-
tse, uno que obtuvo don Leoncio Sanchez
Cocanna

Usando la Junta de la facultad que le
concede el art. 11 de la ley Electoral,
acordó loor nnanamided designar la Sala
del Juzgado para In celebracián de sus se.
aioues.,

Y cumplido el objeto de la convocato-
ria se levantó la seeión, firmando la pre-
sente acta los sefiores de que yo el Secre-
tario certifico. -Siguen las firmas.—José
Diaz.—Cristobal García.--A. Vega.—
Leoncio Sanchaz.—Manuel Pareja.—At-
fredo Serrano.—Juan de Dios Román.—
Antonio Muñoz,—Clemente Rodríguez.»

Para que conste, y ä los efectos que es-
tán prevenidos, expida la presente con el
viste bueno del seinot. Presidente en Al-
medinilla á 4 de Enero de 1918,—Cle-
mente Rodríguez —V.° B,°: El Presiden-
te, Diez.

DE GRANJUELA

Núm. 151
Don Ignacio Cortés Serriiiö,' Secretario

del Juzgado municipal y como-tal de
Junta municipal del Censo electoral de
este término.
Certifico: que en cumplimiento de lo

Slogjato en in R. O. de 16 de Septiem•
tare de 1907, parla aplicación de la ley
Eeeteral de,8 de , Agosto de 1907, la
Junta municipal del Ceno ,electoral de
eate. término, en la sesión celebrada por
la misma en segunda en el día de ayer,

quedado cbnatiiuida eat la siguiente
fiarme, para el bienio de 1918 y 1919.

Presidente, don Manuel Aranda 'Mar-
-cereza como- VAgainde la Junta de. Refer-

1eme Sociales. eleve eena, 
..Pejmer Vicepresidente, chen Juan José

Cardenas Ledesma, Concejal designado
por el Ayuntamiento.

Suplente en concepto de vocal, don
Mäailmo Monterroso -Orellana.

Segundo Vicepresidente, don Felipe
Alvarez Jiménez, coI:UP voce) designado
por la Junta. ex Lee ene

tri

Jefatura de Minas
Da LA

.PR, O V I N't I PE CORDQBA

Núm. 145
Nämero del expediente 7.792

Don Luis Espina -y 'Capta, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cßreloba.
Hago saber: que por , don Ezequiel

Conde Mohedano, vecino de Conquista,
se he presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 5 de
Enero de 1918 solicitando se le concedan
20 pertenencias de la mina denominada
«Esperanzas, de mineral:hierro, sita en
el término de Montero y paraje conoci•
do por Dehesa de los Condes, propiedad
herederos de doña Maria Jesús Moheda-
no, que linda al E. y N. con el Rihrlele,

y al S O. con la propiedad de don Ber-
nardo Rodriguez; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Goberna-
dor de 9 Enero de 1918, selva mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:,

Se tendrá por punto de partida 'una
calicata que hay al S. E. del cortijo de la
misma propiedad a tina distancia menor
400 cn. y junto ä la vereda que conduce
al pozo de Nava Vacas; desde el ponto de
partida en dirección N. 10° 0. ,. ae medi.
rin 100 m. y la primera estaca; de pri.
mera á segunda C. i0° N. 400 y segun.
da; de segunda 1 tercera S 10' E. 200;
de tercera á cunea O. ic S. 1.000; de
cuarta á quinta N. 10° 0. 200, y de esta
ä la primera E. 10° N. 600, para cerrar
el perímetro solicitadae.

Los rombos están referidos al N. mag-
nético.

Lo que se publica de orden del seior
Gobernador por medie de este edicto pa-
ra que an el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24- de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Enero de 1918.---K1 In-
geniero Jefe, Luid Espina y Capo.

AYUNTAMIENTOS

, POZOBLANC0.—Ntim. 11

Liga electoral que forma la expresada
Corporación en cumplimiento del artícu-
lo 26 de la Leg do, 8 de Febrero de 1877,

d 	 .

1. de edad y que por pagar ,as mayores
cuotas de contribuciones directas tienen
con aquellos derecho de sufragio para
Compromisarios en las elecciones de Se-.

enadorea que se verifiquen en el corriente
seo de 1918.

Señores Concejales
D. Francisco Dueñas Rijas

Segundo Deldaänt'Cabr'el
f4N\ Dbmingoliorras Marquesí'"4".

Telesforo Herruzo García 'id
06' Mateo Wilts Garcl «"Pick

Jalan Medía Cruces'
Antonio Cabrera Cabrera
Lucas del Rey Gacela
Alejandro Sanchez Ruiz
Juan Pedro Aii4o Fernandez
Antonio Cabrera García
Humberto Gornatte Bermejo
Antonio Muñoz Cabrera
Antonio Cabrera Muñoz
Pedro Re. ondo Cabrera
Pedro Cabrera Herrero

4.8 Juan José Duelan Villarrea1),

Mayores contribuyentes y cuota que »-
e J tiafacen.
30 -

-
Excmo. Sr. D. Andrés Fe salvo

Canuelo
Antonio Cabrera Sanehez
Augusto Gornez Delgado
Enrique Gonzalez Tecol
Fainciaco García Arévalo

Rodrigo ,

Cecino Delgado Cabrera
Ricardo Vizcaino Herruzo
Pedro Garcia Cuba lere
Juan Garcie Sepúlveda
Antonio Retina:do Barrero
Pedro José Redondo y Fer-

nandez
r

Antonio Herrero Delgado .
Limo Delgado Cabrera
Pedro De gado Cabrera
fosé Dalgedo Cabrera
Pedro Cabrera Caballero

'
Antonio Cabrera Amor
Diego Cabal ¡raro C judo
Pedro Alba Remero
Miguel Moioz Mo ina
luan Moreno Moreno

.41

Guillermo Cabe/taro Mofiez
losé M. ría Tn ade Cano
José Cejudo Meñez
Antonio Aparicio Gomes
Juan Escribeuo Marchta
Joaquín Cale eta Vdiero

Juan Dueña* Fernmnder

Juan Munez Dueñas
Sebastián Ment z Calero
Francisco Centro B anca
Antonio Domingo Cebade-

ro Munoz
Angel Moreno Rubio
Federico Lopez Lepez
Selsaatign Ortiz Rodríguez
Alejandro Rodriguez Cobea

Ii

°2,•n

7522 Santa Ana, don Juan Rubio •
Hurtado.

-7523 San Antonio, don Agustín Ma-
rin y Be'trán
7525 La faena, don Blas García Fer-

nandez.
. 7526 La Segunda, don Enrique Ro-
mero.
7528 Cerro de la Cruz, doña Caroli•

va Cobrar Roe.
7531 Virgeni de los Reyes, don Mi-

 

ocales
Don Geminiano Aranda Fuentes y don

v 	 , , ..

Bibiaco Alcudia Romero, por contribu-
ción territorial y utilidad- s, respectiva-

imente designados por sorteo; don Anta-
1 nio Aranda Monterroso y don José Fuen-

tes Castillejos, por industrial, designados
por sorteo como los anteriores. Suplentes
por el orden correspondiente, don Vic-

; tor Cárdenas Cruz, don Ballio Peña Most-
terroso, don Joaquín Gallardo Molina y

1 den Ignacio Cárdenas y Cárdenas.
i 	 Secretario, don Ignacio Cortés- Serra-
i no,-que lo ea del juzgecle rouniaipal.

Y para que conste libro el presente
para remitir *al Iltmo. Sr. Gobernadar ci- 	 •
vil de la provincia Para su inaerción en
el B6L'ETIN OFICIAL de la misma de orden 3

y con el visto bueno dei señor Presiden-
te en Granjuela ä 4 ee Enero de 1918..
Ignacio Cortés.—V.° 13.°: El Presidente, ,
Manuel Aranda.

D.

Pesetas

4282 94
2069 06
1922 57
1700 90

872 35
813 83
763 06
738 90'
723 62
682 72

635 75
602 11
587 "01.2
564 40
547 23

537 23
527.03
504 71
501 86
469 ' 9'
469i7
463 47
4473 81 '
421 48
405 86
395 67
393 24
391 23
858 28
338 24
337 98

323 89
303 26
301 88
299 88
289 87
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646 16
642 1111
6e7 45
687 67
516 211
885 08
488 48

dán 416 70
Miguel Viiaplana Gatierrez 407 49
pululo Fernandez Teleiro 398 99
fedio Calvo Behistinte 	 393 se

-Pedro Miné. Alba 	 890 89

las

d n
cid

cc

4	 BOLICI1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
41.......arensUre.~11~mootac.•

nn•••••ffloamplmmese,........ittreortomonmeXtal~rAWSW~Foeuht.ed..........,4.~......«,
r.‘1011

Pesetas
34. !çr 4 	, •

D. Pedro Mata Magos Feralvo 282 27
Juan Boch Grau 	 281 86
Arsenio Ruiz Lopez 	 278 05
Vicente Tuero Jurado 	 247 25

Ricardo Guijo Gamendia 	 20 17
.Alfo aso Castro 13 anos 	 22 41
Eipólito Cabrera pairlerin 	 222 j14
Miguel Rodrigueleballlero 217 25
Antonio Cabrea piase* 	 107 48

1U

laimando Idee» Osero »6 73
r. 	 .S.vt

Antonio Tirado *erren 19° 90
Justo Castro 4nios 	 118 98

e 	 •

Rafael Bueno Roidin 	 lie 98

,Bernetrio Bautista 	 lee 50Rolas
Florencio lalosaq &unida 1$8 60
Juan Redondo Malos 	 igs 50
Enrique 9erch Rodríguez 188 60
Refino Muio! Calero 	 11,4 27
Moisés Moreno Castro 	 1.14 69
Floreado Mulles Celara 	 180 111
Antonio Fernandez Fernaa-

d ez 	 17906

Angel Garefn Arévalo 	 1.7,11 48
Juan Ponce Vega 	 148 26
Eladio Campos Caballero 	 167
Jean Domingnez García 	 144 06
Máximo García Caballero 	 166 46

J. e4

Agnatin Caballero Ferina-
.,
dez 	 161 60

(ki.) 	 •r.
Iar ns6tolo Merrero Fe ren-

dez 	 4.41 46
pian Merino énbren 	 163 26
Quï:

oaé M. Cabrera Amor 	 15.7 28
can Cabrera Mono: 	 164 96

•

osri Caballero Cabrera . 	149 85
•
LO que se 'hace píblic. pera general

eat
ionoe.imieeto y en cumplimiento de lo
treAispone el artWolo 26 de la Ley al

prhicipio esprea,da, el cual preceptia
• •

eme hasta el día 20 del actual podan
dT °tia
presentarse reclamaciones contra la pre-
r
Intente lista.

" 145zéblarico 1.° Enero de 14111.'—E1
Francisco Due8as.—E1 SeCreta-

enibrera.
CABBA.—Nam.

Ilea de los individuos del 'Ayunta.
.1.1k;

miento y otimero cuádruplo de vecinos
• 10c,
erres contribuyentes que tienen dere.
Veílito en esta ciudad \elegir CompiCmisa-

"1" 	 •
41,1i. esta Senadores con arreglo ä los e-,- • 	 ,

itmakioi 8 j 26 de la Le'y de .8 de Párela>
4 MI

Señores Concejalee
Infi•Peres Arroyo
joaquin Moreno Merino
Ihincisco Corpas Lopez
Antonio Ortiz Prieto
Federico Vihas Esquinas
131inuel Rudo Domingees
Vicente Poyato Fernandez
Antonio Lozano Rambla
alas Herrero de h Torre
Rafael Murillo Kireno
Álfólfo Roldán Croa
9/14ris-Mariel Palorneqoe
Moneo Cebare Serrano
Rafael Prieto Armero

D. Telipe Solís Villechenou
Antonio Rold.n Cérdoba
Jellin Milite hfoftiz
Juan Porras Ascanio
Antonio Orciffiez Fernandez

Mayores contribuyentes y cuotas ,:„tre as.

3 	 tistacen
Pesetas

D. Domingo Mainel. N'Iba 3039 64
Pedro Moreny,Z,antero 1886 110
Manuel del Real Escobar ,8670 84
/rumbeo Moreno Navas 1016 86
Luis Pallarás Dellors 	 1958 40
Francisco Tejero García 	 1020 09
Carlos (huid° Lozano 	 1602 7e
Jos6 Morid Palemeque 	 1847 40
José Piedra Lama 	 1242 38

1°114 Claactla Alvarez 	 1087 66•
Rafael 'Osuna Rodríguez 	 1007 05
Domingo Casas Ortiz 	 986 96
Antonio Serrano Moreno 	 965 86
Domingo Ruiz Garbea 	 930 20
Pedro de la Rota Granados 918 20
Remira Eacofet Mulinetio 822 26
Francisco Calvo Belmonte 786 70
D'enano Montes Romero 778 59
Francisco Portocarrero To-

rres 	 751 68
Nicolis Mentes Romero 	 704 40
Ignacio linde( Paiemeqie 	 1146 14
Rafael Lama Lela 	 189 57

Cristobal López Releída 	 .638 ,132
Antonio Lopez Meliz 	 436 .811
Antonio Lama Vaidelvira 694 13
Joaquín Mora Jurado 	 620 15
Josii Silva Jimenez 	 584 40
José Antonio Marque Ville-

ckenous 680 83
Saturnino Penalba Martín 674 90
Antonio Albornoz Portees-

rrero 	 567 48
Salvador Lopez Confin Tos-

cano 	 660 04
Joaquín Garcia Valdesasaa

Zejalve
Antonio Bonilla
Elis Ranchee

.•
Francisco Merino Caen.

• (.1

Pablo Lo- pes Remire:
fte cisco Julii.Pascoal
Ildefonso f.Jrqnía Martín
Franciace 'batee: Alentara 474 80
Carlon Eacofet liolinello 471 48
VrIerio Moreno Merina

480 74

ajlticardo Blanno,Cabello
—FriticisaiLobato Ordotes

; 	 ••'
Igiiiicio /foil 'Cana
Andrés Espejo Ruiz
Juan Sancho Peter

'Vicente Teeanoi Ortis
Vicente Cuevas Castro

Pesetas I

D. Jos6 Lopez,Valennela 	 11$ 81

gmilio Caiete Ruiz 	 326 94

Antonio Lopez García 	 820 38
Juan Bautista Delgado Lopez 318 76
Antonio Matioz Molero 	 811 56

Antonio Gansa ez Carrera 	 89 44
José Alguacil Corpas 	 110 U

- ?piso Jorre Isuasa 4 Hita 808 25

frente Redondo de Triado,' 8411 68
José Afgoicil Barrene°
	 299 21

Antonio Medina Serrano
	

ID 78
José Morales García
	 181 II

Mariano Ortiz Moreno
	 278 28

Juan Sanchez liernandez 	 274 48
Anselmo Montes Romero

	 271 08
Antonio Lopez Solaz
	 264 19

Antonio Pela Lopez 	 260 70
Gustavo Panadero Veinco 255 19
Manuel OrdolIez Luna 	 245 82
Rafel Palieres Rojas 	 108 211
Juan de Dios Amo Rivas 	 144 27

Cabra 1.° de Enero de 1918.—E1 Al-

calde, José Perez Arroyo.—EI Secreta-

rio, Joaquín Mora.

?neta' '•
—

D. Altonso Linar« Moreno 	 8884 60
Juan Moreno Pelayo 	 882 81
Nemesio Medina Malea 	 777
Antonio Lopez del Rey Me.

los 	 608 6i
Eduardo Gimenez Arriba 	 428 07.•
Manuel Ruiz Rail° 886 4e
Manuel A. Lopez Naricita°
Leonardo Gimenez Ararla
Amador Gomea Alfaro
Filin Fraile 'Martille:
Miguel 011ero Sanchez, 	 .•
Francisco De pdo. Lopez
Andrés Fraile Maitines
Gonzalo Lopez

Ferretee
• ti

D. Pedro José Madneio Moreno 148 mi
Ramón Delgado Fernandez 186 20
José Ramón Remires Gomez 122 84,
Mateo Gomez Alfaro 	 '117 69
Manuel Lopez Gomez 	 1110 17
Antonino Moreno Lopez 	 99 22
Santiago Lopez Madneflo
Tomás Ganables Molina 	 ,31 08
Rafael Medina Ruiz 	 77 89
Braille Lopez Moreno 	 11 77
Tomáis Lineen Moreno 	 V 96
Cirios Remires Galia 	 67 ike• ,-

Ramin Ruiz Sacichez 	 65 82
José Linares García 	 57 98
Manuel Josa Moyano Moreno 57 98
Fernando Lopez Moreno 	 67 17
Manuel Delgado García 	 e 03
Manuel Ruiz Remires 	 64 71
Albur, Lopez Murillo 	 62 26
Antonio lernandes Molo: 	 bi 04
Alieno° Sepálveda Gomez 	 61 48
Manuel Medina Medina 	 61 03
Francisco Vilaplana Sevillano 49 11

n

Dionieio Ruiz Lopez 	 1..1.

Manuel Lucio Ruiz Lopez 	 46 07
Felipe Ruiz 8anchez 	 44 87
Alfonso B. Gomez Alfaro 	 43 16
Vicente Medina Le6n 	 41 11
Rafael Bardo Jurado 	 88 80
Matan Ruiz Medina 	 88 19
Manuel Jurado Delgado 	 88 1,4

, José Mantea lb:mires 	 .88 14
El VI. i 1.° de Enero de 1918.—E1

Alcalde, Rafael Mantas.—El Secrelario,
«José Antonio Bejarano.

JUZGADOS

CORDOBA. —144m.. 88
*Cáfila dot

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el mamario que se instruye en
este Juzgado por leaionea de otros y

Ésinii° García Luna, hecho ocurrido
en la Posada de la Puya -pite esta capitailla

adrcrada del tres de , Diciembre pepa-'1 4 	 ' 	 '41
do, se cita 11 dicho lesionado cojo actual
paradero me ignore, ä fin de que en eI
tfirrnino de seia días comparezca en este

lit , 	• • ,
Juzgado, sito calle G6ngora, sin número,
para prestar declaraeion, apercibido en
otrn caso de pararle el perjuicio proce-
dente.

Cdrdoba cinco de Enero de mil nove-

cientos dies y otlio.—E1 Secretario, por

mi compañero, Teodomiro Fernande:.

Impremos

Poderes para clases pa-

»de pago para Ay-
;

y recibos de inquili-

,

La portilla.8

1

1

486 77
José
Jumé Campins Tormo 	

439 ib 1Cueva. Castro

Fausto Agostin Serrano Rol-

863 40
357 6-9
350 31
849 38
346 83
34$ l'A
842 90 •

EL VI80.—Ném. 17
; Lista que forma este Ayuntamiento en

cumplimiento del articulo 26 de la Ley
de 8 de Febrero de 1877, comprensiva

f de tus individuos y de un rulo:ter, cuá-
druple de vecinos cabezas de familia con
caza abierta, mayores de edad y que por

t pagar las mayoreo cuotas de contribn-
ciones directas tienen con aquellos dere-
cho de sufragio pan gompromisaries en
hui elecciones de Senadores:

Sehores Concejales
, D. Rafael Mantas Ruiz1.• 	 -Joaquín Ruiz Lupia

Ilr.•
Patricio /emane Sanckez
Benjamin Lopez Medina
Alfonso Letra Sandez
Pie Alegre Jurado
José Geniales Armada; 	 _
Allpe Ligue! 7 Linares
J:;sti Medina timaos
Alfonso llegado Mermo
Francisco Castellanl, Linares
Rafael Linares Moreno

Mayores contribuyentes y notas que aa-
thfacen.

1

Emilio Lopeilivera
i

177 SO i nato.
Manuel Lee del Rey Mis . 	' I ' 	

1 
los 	 154 $7 

* 
Imp. .La Opini6n.—Brantio

J

836 81
298 99 I En la imprenta de este peri7-

ID 89 I die° hayrei 7

248 3 51; lefai; res de vida; Cargaremes

240ù 	 Car¡ga
229 41 	 In

1311 	
tamientos
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